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Grupo Valor trienio
profeslollal o quinquenio

1 112.200
2 91.800
3 81.600
4 74.460
5 73.960
6 67.970
7 65.240
8 59.504
9 57.000

10 54.500
11 53.000
12 50.027
13 48.360

Observación: El valor del trienio o quinquenio de los grupos
profesionales 1 al 4 es meramente indicativo. Al englobarse en estos
grupos puestos de libre designación, la Dirección de la Empresa
procedería a determinar en cada caso el valor trienio o quinquenio
correspondiente.

ANEXO III

CENTROS DE PUERTOLLANO y TARRAGONA

Horas extraordinarias 1986

Grur. Valor
Trienios

Pro e·
siona! unitario

1 2 3 4 5 6 7

5 838 880 921 964 1.005 1.047 1.089 1.131
6 816 857 897 938 979 1.020 1.060 1.101
7 764 802 840 878 917 955 993 1.031
8 722 758 794 830 866 902 938 975
9 685 719 753 788 822 856 890 925

10 665 698 731 765 798 831 865 898
11 652 684 717 750 782 815 847 880
12 608 638 669 699 729 760 790 820
13 582 611 640 669 698 727 756 785

A panir del 1 de enero de 1986 los valores de las horas
extraordinarias, que han sido calculados en cómputo global y anual
con el resto de los conceptos económicos y aplicándoles un
incremento del 75 por 100 sobre el salario pactado que correspon·
deria a cada hora ordinaria. serán los que figuran en esta tabla. por
lo que si alguna disposición incidiese sobre los mismos, sería de
aplicación el artículo 6 del presente Convenio Colectivo.

CENTROS DE SANTANDER, MADRID Y DELEGACIONES

Horas extraordinarias 1986

~F: ""'" ""'" ""'"
Trienios -... '-'<lo

"" seis nueve quin- Qwn·-"o• .... "os I 2 3 4 5 quc.nio q...mo

5 907 952 998 1.043 1.088 1.134 1.179 1.224 1.270 1.315
6 885 929 974 1.018 1.062 1.106 1.151 1.195 1.239 1.283
7 834 876 917 959 1.001 1.043 1.084 1.126 1.168 1.209
8 792 832 871 911 950 990 1.030 1.069 1.109 1.148
9 786 825 865 904 943 983 1.022 1.061 1.100 1.140

10 735 772 809 845 882 919 956 992 1.029 1.066
11 722 758 794 830 866 903 939 975 1.011 1.047
12 684 718 752 787 821 855 889 923 958 992
13 668 701 735 768 802 835 868 902 935 969

A partir del I de enero de 1986 los valores de las horas
extraordinarias, que han sido calculados en cómputo sIobal y anual
con el resto de los conceptos económicos y aphcándoles un
incremento del 75 por 100 sobre el salario pactado que correspon·
deria a cada hora ordinaria, serán los que figuran en esta tabla, por
lo que si alguna disposición incidiese sobre los mismos, sería de
aplicación el artículo 6 del presente Convenio Colectivo.
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ANEXO IV

CENTROS DE PUERTOLLANO y TARRAGONA

Tablas de grupo de apoyo 1986

(En 12 pagas)

Grupo Imponeprofesional

5 196.909
6 183.132
9 153.948

10 146.895
11 143.424

ANEXO V

CENTRO DE SANTANDER

Tabla de grupo de apoyo 1986
(En 12 pagas)

Grupo ImponeprofeSIOnal

5 218.989
6 198.500
7 190.500
8 175.289
9 167.000

10 160.000
11 155.300

21579 RESOLUClON de 9 dejunio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «South
African Airways».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «South
African Airways», que fue suscrito con fecha 11 de noviembre de
1985, de una parte, por la Dirección de la Empresa en representa
ción de la mIsma, y de otra, por los Delegados de Personal en
representación de los trabajadores, y de confonnidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
lO4OfJ981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-0rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 9 de julio de 1986.-EJ Director general, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECTIVO QUE REGULA LAS RELACIONES
LABORALES ENTRE LOS EMPLEADOS Dji: "SOUTH AFRI-

CAN· AIRWAYS» EN ESPANA

ESTABLECIDO ENTRE

Los Servicios de Transportes Sudáfricanos de la Repüblica de
Africa del Sur (que incluye «South African Airways», que será

denominada con el término abreviado de SAA)
y

Los empleados contratados en España por «South ArTican
Airways».

Objeto y extensión

1. Este Convenio regirá todas las relaciones laborales entre
«South African Airways» y su personal y contiene las condiciones
de servicio de dicho personal.
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2. El Convenio será válido por un período de dos años.
comenzando elIde enero de 1986, después de su inserción en el
Ministerio de Trabajo. Este Convenio será prorrogado hasta el 31
de cada año siguiente, si no es denunciado por cualquiera de las dos
partes. La notificación de denuncia deberá hacerse por lo menos
con tres meses de antelación a la fecha de caducidad del Convenio.
El presente Convenio regirá hasta la introducción y aprobación de
un nuevo Convenio.

3. Un comité constituido por empleados electos, es decir,
como mínimo uno de la oficina central de SAA Madrid (que a su
vez representará el personal de SAA Barcelona), uno de SAA
Aeropuerto, serán ele~dos por los empleados para solventar con la
Dirección cualquier dificultad que pueda surgir en la interpretación
del contenido del Convenio.

4. Este Convenio quedará sujeto a los términos previstos por
cualquier Convenio a escala nacional que pudiera ser establecido
para empleados de líneas aéreas en el territorio español.

Organización de trabajo

5. La distribución y organización del trabajo serán determina
das por la Administración, de acuerdo con las necesidades de
«South African Airways» oídos los respresentantes de los em
pleados.

6. Si un empleado, en cualquier momento, considerase que
tiene un motivo de queja en relación con su labor y desease
presentar una reclamación a sus superiores, deberá se~uir el
siguiente procedimiento: El/ella deberá, en primer lugar, dingirse a
su inme<hato superior. Si él/ella no se considerese satisfecho/a con
la decisión dada por su imediato superior, él/ella puede apelar por
escrito y, a través de dicho inmediato superior, al Director de la
Compañía Sudafricana de Aviación. Si esa persona siguiese consi·
derándose insatisfecha. él/ella puede apelar por carta al Director de
Personal de la Compafúa Sudafricana de Aviación, Aeropuerto de
Jan Smuts, cuya decisión será la final.

7. Cualquier petición referida al párrafo 6 tiene que ser
presentada SIempre personalmente por el empleado dentro de los
catorce días a partir de que él/ella reciba la decisión en relación con
la petición efectuada.

Regulaciones internas

8. «South African Airways» publicará" un Reglamento de
Régimen Interior de acuerdo con las regulaciones de este Convenio.

Clasfjicaci6n de puestos de trabajo

9. Los distintos puestos de trabajo de «South African
Airways» serán clasificados de acuerdo con el anexo A de este
Convenio.

Retribuciones

10. Los puestos especificados en el anexo A serán regidos por
los salarios que están detenninados por la Administración y
especificados en el anexo B de este Convenio. . .

11. La retribución del personal se compone de los SIgUIentes
elementos:

a) Salario base.
b) Prima de actividad, como compensación por las caracterís

ticas especiales desempeñadas.
e) La proporción entre el sueldo base y la prima de actividad

será a partlt del 1 de enero de 1986 del 70 y 30 por 100.
d) Trienios.

12. Las retribuciones especificadas en los párrafos 11, a), y 11,
b), se revisarán elide enero de 1986 cada año de acuerdo con el
aumento oficial del índice del coste de vida publicado por el
Instituto Nacional de Estadística, siempre y cuando dicho aumento
fuese, por lo menos, del 5 por 100 sobre el último aumento
establecido. El aumento en la retribución será distribuido a
discreción de la Administración de acuerdo con la legislación o la
práctica de la líneas aéreas locales.

A partir del 1 de enero de 1987, el incremento salarial será del
80 por 100 del índice del coste de vida que dicte el Instituto
Nacional de Estadística. El resto de las condiciones no varían. Las
revisiones periódicas de los salarios en base al aumento del coste
de vida continuarán realizándose hasta que no se oponga la
práctica de las líneas aéreas locales o la legislación española.

13. Los incrementos por los trienios serán cada tercer año
sucesivo desde la fecha en que el empleado inició sus servicios.
Dicho incremento será calculado en base al 7,5 por 100 sobre el
salario base y será ajustado de acuerdo con futuras revisiones de
dicho salario base.

14. Durante los primeros diez días, en los meses de marzo,
julio y diciembre de cada año, todos los empleados percibirán una
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paga extraordinaria equivalente al salario base, trienios y prima de
actividad, que se computará con arreglo al sajario percibido al final
de cada uno de estos meses, siempre y cuando dicho empleado
haya cumplido doce meses de servicio en la Empresa. Los
empleados con menos de doce meses de servicio percibirán una
remuneración proporcional a dicho tiempo de servicio.

Dietas de viaje

15. Todos los empleados que por necesidades del trabajo
tengan que efectuar viajes a poblaciones distintas a las que radique
su centro de trabajo tendrán derecho a las siguientes dictas a partir
del 1 de enero de 1986:

a) Alojamiento y desayuno en hotel de tipo medio
b) Las dietas serán las siguientes:
i. Desayuno: 250 pesetas (se pagará solamente en el caso de

que el desayuno no esté incluido en el precio de la habitación).
ii. Almuerzo: 1.750 pesetas.
iii. Cena: 1.750 pesetas.
c) Se abonarán 250 pesetas diarias en concepto de gastos de

bolsillo cuando la ausencia sea motivada por servicio oficial de, al
menos. seis horas cada día.

16. En caso de desplazamiento en viaje oficial fuera del
territorio nacional el empleado que lo efectúe se regirá para el cobro
de sus dietas por las nonnas establecidas por la Dirección General
de la Empresa.

17. La Dirección determinará el medio de transporte a utilizar
por el empleado en los desplazamientos oficiales.

18. En las ocasiones en que un empleado sea requerido a
viajar en servicio oficial por el territorio español y fuera del área
específica donde desarrolla su labor habitual se garantizará un
adelanto monetario con arreglo al artículo 15, b) Y c), por la
duración estimada del período de ausencia en viaje oficial, incre
mentado en un 30 por 100. Tal adelanto será regularizado por el
empleado al regreso de su viaje.

Dietas de comidas del personal

19. Se pagará una dieta de comida de 480 pesetas a partir del
1 de noviembre de 1985 a todos los empleados que realicen una
jornada completa de trabajo de lunes a viernes. Sujeto a que la
referida dieta de comida no será pagada en los siguientes casos:

a) En las ausencias de trabajo debidas a enfermedad o
vacaciones.

b) En los casos que dicha dieta sea pagada por «South African
• Airways» de cualquier otra forma (esto es, invitaciones oficiales,
gastos de viaje, etc.).

20. Además de lo anteriormente expuesto, un empleado que
sea requerido para realizar tareas en el aeropuerto durante horas
consideradas de comida, percibirá a partir del 1 de noviembre de
1985 las siguientes dietas:

a) Desayuno: 135 pesetas.
b) Almuerzo/cena: 480 pesetas.
c) En días de vuelo después de horas de cantina: 780 pesetas

(sólo aplicable en el Aeropuerto de Madrid).

Transporte

21. Sujeto al criterio de la Dirección, un empicado bajo
servicio de aeropuerto y/o promoción de ventas será provisto de un
coche oficial cuando se considere necesario. Los gastos de coche
serán asignados a la Compañía.

22. Todo empleado provisto de un vehículo oficial será
responsable de su cuidado y mantenimiento.

23. El empleado puede utilizar un vehículo oficial para
asuntos privados sujeto a las condiciones que la Administración
fije.

24. Cuando no se pueda proporcionar transporte oticial al
personal del aeropuerto, dicho personal percibIrá una adecuada
dieta de transporte a discreción de la Dirección.

Jornada laboral

25. El empleado tendrá que regirse por las siguientes jornadas
laborales, que serán distribUIdas en períodos de cinco dlas por
semana;

a) Cuarenta horas semanales, del 16 de septiembre al 14 de
junio.

b) Treinta y seis horas semanales. del 15 de junio al 15 de
septiembre.
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30
34

Dias
naturaks
por ano

Periodo de servicio

Entre 1 y 10 años.
Después de más de 10 años .

Condiciones de empleo. promoción y ascensos

42. La admisión de personal contratado en España dentro del
seno de «South African Airways» se efectuará de conformidad con
las disposiciones legales y las consignadas en este Convenio.

43. El empleado tendrá que pasar un período de prueba de seis
meses, durante el cual se podrá precindir de sus servicios por
cualquiera de las partes, sin aviso ni compensación.

44. Al completar satisfactoriamente el periodo de prueba, el
empleado será amparado por todas las previsiones de este Conve
nio Colectivo y se le computará la antigUedad a todos los efectos
desde la fecha de su ingreso.

45. El empleado se considerará apto para ascender a un puesto
superior al que ocupa en la Empresa en los siguiente casos:

a) Siempre y cuando haya una vacante en un puesto superior
se tendrá en cuenta la aptitud de los empleados elegidos para
ocupar la vacante y, en caso de igualdad, será por antigú.edad.

b) Si ninguno de los empleados propuestos es apropiado para
ocupar el puesto vacante, un nuevo candidato que no preste
servicios en «South African Airways» será contratado para cubrir
dicha vacante.

c) Esta vacante puede ser ocupada por cualquier empleado
cualificado que preste sus s¡,;rvicios en cualquier oficina de ~South

African Airways» en territorio español sujeto a la condición de que
los derechos de todos los empleados elegibles sean tenidos en
cuenta a este respecto.

d) En su Reglamento de Régimen Interior, «South African
AinYays» estipulará la experiencia. conocimientos y otros requisi
tos relativos a los varios niveles de clasificación de su personal en
España.

Vacaciones anuales retribuidas y permisos de ausencia

46. Cada empleado tendrá derecho anualmente a vacaciones
retribuidas, que no podrán ser cambiadas por una compensación
monetaria, y serán concedidas de acuerdo con la siguiente escala:

41. El personal que preste sus servicios en el aeropuerto en
tumos de horario irregular. es decir, Que no sean turnos regulares
diarios, percibirá un complemento del 10 por 100 del salario por
este concepto durante el periodo que dure esta situación.

47. Las vacaciones indicadas en el párrafo 46 nO son acumula
tivas y tendrán que ser utilizadas dentro del periodo de doce meses
de que conste el año natural, cuando el empledo haya adquirido
este derecho.

48. Las vacaciones serán disfrutadas preferentemente de una
manera ininterrumpida. Sin embargo, el empleado y la Administra~
ción, de mutuo acuerdo, podrán fraccionarlas siempre que una de
las fracciones tenga una duración mínima de quince días.

49. El empleado que deja los servicios de «South African
AirwayS» por cualquier razón tendrá derecho -si él/ella ha estado
empleado/a por un periodo de al menos doce meses- a ser
indemnizado por todos los días de vacaciones que le correspondan,
calculados en proporción hasta la fecha de terminación de sus
servicios.

50. Durante el mes de diciembre de cada año se pondrá una
lista de vacaciones en circulación entre los empleados con el
propósito de que ellos puedan indicar sus propios días de vacacio
nes para el siguiente año.

51. Tendrán preferencia para la elección de las fechas corres
pondientes en primer lugar los trabajadores con responsabilidades
familiares de forma que sus vacaciones coinciden con los períodos
de vacaciones escolares, después los empleados con mayor antigüe
dad al servicio de «50uth African Airways» y después los empledos
con mayor antigüedad en el desempeño de su puesto laboral.
Después del primer año de utilizar este sistema de prioridad se
implantará un sistema de rotación entre el personal del mismo
servicio, siendo concedidas las vacaciones por tumos, teniendo en
cuenta la prioridad disfrutada por el empleado el año anterior.

52. Se hará todo lo posible por poder conceder a los emplea
dos los días de vacaciones Que deseen, sujeto a las exigencias de
servicio de «South African Airways».

53. Sujeto a las exigencias de servicio de «South Afric..,m
Airways», un empleado tendrá derecho a permiso retribuido en los
siguientes casos:

75
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a)
b)

Motivo:

Horas trabajadas después del turno normal
Horas trabajadas entre las 21 horas y las

horas 40
Horas trabajadas en días festivos _. . . . . . .. 75

H~~b~:~~~~s.~~ .~~~~~~~~. ~.~~.~~t~. ~. 100

35. Si el día de trabajo normal (incluyendo horas extraordina
rias) se establece de forma continuada se dará un descanso de
quince minutos, sin perjuicio de lo dispuesto por las Ordenanzas
Laborales, junto con el Convenio Colectivo. Este descanso será
considerado como hora de trabajo y será incluido en el cómputo de
la jornada Jaboral a todos los efectos.

36. La Dirección tendrá la prerrogativa de compensar ecODÓ-
micamente a los empleados cuyas horas extraordinarias no sea
posible definir específicamente.

37. Un empleado al que se le solicite, por escrito, el desem
pefto de un puesto superior a aquel que desarrolle habitualmente
será compensado económicamente por dicho puesto superior con
arreglo a la diferencia existente entre su salario (salario base más
prima de actividad) y el salario (salario base más prima de
actividad) correspondiente al puesto superior en cuestión.

38. Si el empleado desempeña oficialmente este puesto supe
rior de forma continuada por un periodo de, cuando menos, dos
meses, él/ella será confirmado en dicho puesto superior desde la
fecha en que él/ella comenzó a desempeftarlo de forma continuada.

26. la jornada diaria de los empleados se regulará con arreglo
a los turnos y horario establecidos en el anexo B del presente
Convenio.

27. Por la naturaleza de las operaciones de línea aérea, todo el
personal de aeropuerto tendrá que cumplir con las horas de trabajo
necesarias para cubrir todos los berarios de servicio de la línea
aérea. Com" consecuencia, si es p'reciso. se trabajará los domingos
y días festivos. Aun el personal libre de servicio el domingo podrá
ser requerido para trabajar en dic.ho domingo, siempre que las
necesidades de la Compañía así lo justifiquen, pudiéndose alterar
cualquier turno establecido.

28. Cuando sea posible. la Jornada diurna del personal,
excepto el del aeropuerto, se trabaJará en turno normal cada día,
empezando por la mañana y termInando por la tarde con arreglo
a la práctica local.

29. El personal será requerido durante su jornada laboral para
que se aplique diligentemente a su trabajo.

Horas extraordinarias y trabajo adicional

30. El trabajar horas extraordinarias no es obligatorio, excepto
en casos de emergencia para poder cumplir con los urgentes
requisitos de ~South Afeican Airways». En estas circunstancias el
número de horas extraordinarias no será superior a dos horas por
día, quince por mes y cien al afta, como está estipulado en el
artículo 35 de la Ley española de Relaciones Laborales.

31. Teniendo en cuenta el carácter específico de las operacio
nes de «South African Airways» en territorio español. las previsio
nes del párrafo 30 no serán aplicables en el caso de tener que
cumplir horas extraordinarias necesarias para cubrir las necesida-
des operacionales de la línea aérea -

32. Serán pagadas a partir del 1 de enero de 1986 1.500 pesetas
a cada empleado cada vez que éste sea llamado a su casa para
volver al trabajo. después de finalizado su horario normal de
trabajo, esto es, después de la terminación de un tumo de trabajo
y antes de comenzar el si~ente turno.

33. Tendrán la conSIderación de horas extraordinarias las
horas trac.ajadas en días laborables antes y después de las horas
normales de trabajo.

34. La retribución por boras extraordinarias trabajadas en días
de descanso y/o festivos será hecha aumentando el equivalente de
una hora normal en los siguientes porcentajes:

Condiciones especiales

39. Los empledos tendrán derecho a una pausa de una hora en
su trabajo, que podrán dividir en dos fracciones cuando lo destinen
a la lactancia de su hijo menor de nueve meses.

Esie descanso se puede sustituir por una reducción de media
hora en la jornada laboral con el mismo fin.

40. El empleado que tenga a su cuidado directo algún menor
de seis años o un minusválido fisico o psíquico y siempre que no
desempeñe otra actividad retribuida tendrá derecho a una reduc·
ción de la jorn::¡da de trabajo, al menos. un tercio de su duración.
con la disminución proporcional de salario correspondiente.

e)
d)

:-.. ~'. : .-,',.... '.'~ , ..

/"(>'t
.~! "~>":
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Servicio Militar

61. Los peridos de convalecencia serán los prescritos por las
regulaciones laborales españolas.

62. En caso de ausencia laboral a causa de lesión o lesiones
s~fridas en el cumplimiento de sus obligaciones con ((South African
Airways», ~I empleado tendrá derecho, previa presentación del
correspondiente certificado médico, a percibir su saJario :lOrmal
(menos cualquier indemnización recibida de la Seguridad Social
local) por un período máximo de doce meses.

La Co~pañía .cc;msiderará en base al mérito de dicho empleado
u~ ~xtensIón adIcional de un período de otros doce meses, como
maxlmo.

63. Mientras esté ausente del trabajo por enfermedad en las
circunstancias indicadas en los párrafos 60, 61 Y62 el empleado no
puede dejar su domicilio sin el permiso de un médico acreditado.

71. Los empleados de «South African Airways» en territorio
español se regirán por las condiciones del ~<New Railways and
Harbour Superannuation Func1», esto es, en el fondo oficial de la
jubilación de la Compañía.

Accidentes de trabajo

64. Los empleados de aeropuerto y de promoción de ventas
serán asegurados por la suma máxima de 5.000.000 de pesetas por
incapacidad permanente y muerte.

65. El coste de la prima de este seguro será dividido en
proporciones iguales entre ((South African Airways») y sus emplea
dos.

Anticipos sobre salario

72. De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Estatuto
de los Trabajadores, cualquier empleado y con su autorización, su
representante legal, podrá, bajo petición suya, recibir un anticipo de
su sueldo ya devengado, sujeto a que el empleado autorice que
dicho anticipo sea deducido de las dos siguientes mensualidades.

Jubilación y pensión

Cobertura de seguro en casos de actividades terroristas subver.
siones o de sabotaje .

66. Por parte de la Administración, y a cargo del fondo del
De~artamento de Seguros ~e la Compañía en la República de
Afnca del Sur, se asegurara a los empleados de ((South African
Ai~ays» - ~~p~ña, por la suma y bajo las condiciones que se
decI~n penodlcam~nte contra el riesgo de actos subversivos,
ten::ons?lo y sabotaje que puedan resultar del ejercicio de sus
obhgaclOnes.

67. La cobertura máxima prevista por este fondo será limitada
a cinco veces el salario máximo anual (esto es, excluyendo bono
gratificaciones, horas extraordinarias, etcétera) de los empleado~
afectados en el momento del accidente. Esta suma será pagadera:

.a) ~or el importe total en caso de muerte, resultante de las
lOcldencIas expresadas en el párrafo 66.

~! En base a pro~ta (q~e será determinada por la Adminis
tracIon en caso de IncapaCidad que resulte de las incidencias
mencionadas en el párrafo 66).

68. En caso de muerte que resulte de las incidencias especifica·
das en el párrafo 66, la indemnización será pagada en el siguiente
orden de preferencia:

a} A la viuda, o en caso de muerte de una empleada, al viudo.
b} A los hijos, hijos adoptivos legalmente adoptados de

acuerdo con la legislación local relativa a la adopción de niños y/o
hijastros, a partes iguales.

c) Al padre y a la madre, a partes iguales, o al superviviente
de cualquiera de ellos.

d) A los hermanos y hermanas, a partes iguales.
e} En caso de no existir familiares como se estipula en los

apartados 68 a) a 68 d) Ysujeto a las condiciones del articulo 70
más abajo indicado, a los herederos del empleado fallecido.

69. En todos los casos mencionados en los artículos 68 b) a 68
d), las indemnizaciones será hechas solamente a las personas
dependientes del empleado fallecido al tiempo de su muerte.

70. A efectos de aplicación de las previsiones del párrafo 69
arriba indicado, cuando no exista viuda o hijo legítimo, la madre
de un hijo ilegítimo que dependa del empleado fallecido o un
adoptado que dependa del empleado fallecido, aunque no haya sido
legalmente adoptado bajo las condiciones previstas en la legislación
local, t~ndrán los mismos derechos que la viuda o hijo legítimo,
respectIvamente.

1
3
6
9

(meses)

Baja por
enfermedad

Un día laborable, dos días laborables si
ocurriese en lugar distinto al de resi·
dencia del empleado interesado.

Un día laborable.

Numero de días de pcnniso retribuido

Dos días laborables,. cuatro días labora·
bies si ocurriese en lugar distinto al
de residencia del empleado intere·
sado.

Dos días laborables, cuatro días labora
bles si ocurriese en lugar distinto al
de residencia del interesado.

Quince días naturales ininterrumpidos.

Motivo

Nacimiento de un
hijo del empIcado

Enfermedad grave,
muerte y funeral del
cónyuge, hijo, padres,
hermanos, familia
política, abuelos y
nietos

a} Menos de un año .
be» Un año, pero menos de tres.

Tres años, pero menos de cinco
d) Cinco años o más .

Periodo de servicio

e} Por traslado de
domicilio

c) Por contraer matri-
monio .

d) Boda, bautizo y pri·
mera comunión de
un hijo del empleado
o un hermano o her·
mana .

a)

b)

54. El empleado debe notificar con la posible antelación a la
Dirección para tener derecho a permiso retribuido como indica el
párrafo 53. En estos casos, la Compañía puede pedir justificación.

55. Sujeto a la prerro~ativa de la Dirección, el personal podrá
obtener permiso no retnbuido si existen causas debidamente
justificadas. Este permiso no podrá tomarse a continuación de las
vacaciones retribuidas.

56. la Dirección considerará las solicitudes de excedencias no
retribuidas de acuerdo con la Ley de Excedencias, artículo 46 de la
Ley de Relaciones Laborales (Ley 8/1980, de 10 de marzo). Si
dIchas solicItudes son aceptadas, los casos en cuestión serán regidos
estrictamente de acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo 46 de
la referida Ley.

59. El personal que desee cesar en el servicio de la Compañía
de~rá notific~r, po~ escri~o, a la pi~cción con una anticipación
mlOlma de qUince días. Elmcumphmtento de este plazo ocasionará
para el trabajador la pérdida del derecho a percibir cualquier
indemnización pecuniaria devengada.

Enfermedad

60. Sujeto a la presentación del correspondiente certificado
.médico, de acuerdo con la legislación española, un empleado
tendrá derecho, y según la escala que se cita, a sueldo completo
normal menos cualquier indemnización que reciba de la Seguridad
Social local.

Cese voluntario

57. Durante el tiempo que el empleado permanezca en el
Servicio Militar obligatorio la Compañía le reservará la plaza que
venía desempeñando hasta dos meses después de su licencia·
miento, computándose el tiempo que permanezca en filas a efectos
de antigüedad y aumentos periódicos por tiempo de servicio,
incluyendo trienios.

58. Mientras preste sus servicios obligatorios en el Ejército
español, percibirá el 50 por 100 del sueldo base, aún cuando no
pueda incorporarse al desempeño de su trabajo. En caso de que sus
obligaciones militares le permitan trabajar, por lo menos, la mitad
de su jornada laboral, tendrá derecho a percibir la totalidad de su
salario base.

".;'
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ANEXO B

La estructura salarial aplicable a partir del 1 de enero de 1986 será
la siguiente (sujeta a la revisión salarial correspondiente)

Salario base Plus de actividad Total (por mes)
Escala salarial -

p""" -... "".....
I 67.676 29.004 96.680
2 70.276 30.118 100.394
3 73.739 31.602 105.341
4 77.202 33.087 110.289
5 80.667 34.571 115.238
6 84.127 36.055 120.182
7 87.590 37.539 125.129
8 91.914 39.392 131.306
9 96.247 41.249 137.496

10 100.572 43.102 ·143.674
11 105.767 45.329 151.096
12 110.963 47.555 158.518
13 117.026 50.154 167.180
14 123.379 52.877 176.256
15 129.144 55.348 184.492
16 136.073 58.317 194.390
17 142.996 61.284 204.280
18 149.922 64.252 214.174
19 156.846 67.220 224.066

Reservas y Mostrador

a) Invierno.-Dos empleados, lunes a viernes, de nueve a trece
horas y de catorce a diecisiete treinta horas.

Un empleado, lunes a viernes. de diez a catorce horas y de
catorce cuarenta y cinco a dieciocho horas. De quince a dieciocho
horas (lunes).

b) Verano.-Dos empleados, lunes a viernes, de nueve a trece
treinta horas y de catorce treinta a diecisiete horas.

Un empleado, lunes a viernes, de diez a catorce treinta horas y
de quince treinta a dieciocho horas.

ANEXO e
HORARIO DE TRABAJO

12 Oficial de Tráfico Principal 2
13 Jefe de Contabilidad/Administración......... - 1
13 Jefe de Billetes/Reservas 1
13 Oficial de Tráfico Principal 3
14 Jefe de Contabilidad¡Administración 2
14 Jefe de Billetes/Reservas 2
15 Jefe Principal de Contabilidad/Administración. I
15 Jefe de Billetes/Reservas 3
16 Jefe Principal de Contabilidad/Administración. 2
17 Jefe de Ventas............................. 1
18 Jefe de Ventas 2
19 Jefe de Ventas............................ 3

Los aumentOS en la escala de clasificación de puestos y
estructura salarial especificada en los anexos A y B estarán sujetos
a las siguientes nonnas;

a) La promoción de una categoría laboral a otra más alta
estará sujeta a la existencia de vacantes.

b) Para los sucesivos ascensos en cada nivel particular será
necesario un mínimo de tres años en el desempeño del trabajo en
cada nivel, debiendo mostrar el empleado la necesaria eficiencia,
celo y buena conducta en la ejecución de su labor.

Administración y Ventas

a) Invierno.-Lunes a viernes, de nueve a catorce horas y de
quince a dieciocho horas.

b) Verano.-Lunes, de ocho a dieciséis horas; martes a viernes,
de ocho treinta a quince treinta horas.

1
2
I
2
I
I
I
3
2
2
2
1
1
1
3
3
2
2
I
2
2
I
2
I
I
3
2
2
2

I
3
3

2
1

3

Nivel
numero

Auxiliar Adnünistrativo
Auxiliar Administrativo
Auxiliar Administrativo Principal
Auxiliar Administrativo Principal
Oficial de Mayordomía .
Azafata de Tierra .
Agente de Billetes/Reservas .
Auxiliar Administrativo Principal
Oficial de Mayordomía .
Azafata de Tierra .
Agente de Billetes/Reservas . . ....
Agente de Ventas y actividades generales.
Secretaria .. .
Oficial Administrativo
Oficial de Mayordomía .
Agente de Billetes/Reservas .
Agente de Ventas y actividades generales
Secretaria .
Azafata de Tierra Principal
Oficial Administrativo .
Secretaria ..
Oficial de Mayordomía Principal .....
Azafata de Tierra Principal .....

~~: ~~~~c~.~i~~~t~:~~~~~~...
Oficial Administrativo .....
Oficial de Mayordomía Principal

~~~~ :n~~:Ac~e.~~~t~:~~~~~. : .
Oficial de Billetes/Reservas, Ventas y Activida~

des Generales.......... . .
Oficial de Mayordomía Principal ....
Agente Principal de Billetes/Reservas .
Oficial de Billetes/Reservas, Ventas y Activida-

des Generales .
Oficial de Tráfico Principal . .
Oficial de Billetes/Reservas, Ventas y Activida-

des Generales .

Puesto

I
2
3
4
5
5
5
5
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
8
8
8
8
8
8
9
9
9
9

10

10
10
11

11
12

Escala
salarial
numero
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Facilidades de transporte aéreo

73. El personal contratado con «South' African Airways» en
territorio español disfrutará de las facilidades de transporte aéreo
concedidas por la Dirección con arreglo a la normativa de la
Empresa.

Uniformes

76. la Empresa puede requerir de los empleados el uso de los
uniformes inherentes al servicio, que serán suministrados por la
Empresa y bajo las condiciones que ésta decida.

Seguridad e higiene en el trabajo

77. La Administración cumplirá las previsiones de la legisla
ción española en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

Condiciones más favorables

78. Los empleados tendrán derecho al disfrute de cualquier
condición más beneficiosa que hayan tenido antes de la aprobación
del presente Convenio, siempre que no interfiera con las leyes
laborales españolas.

79. En caso de cambio de sistema para el uso del ~rsonal
local de los coches «South African Airways», la condiCión más
beneficiosa quedará excluida de las previsiones contempladas en
esta cláusula.

Disciplina

74. En caso de faltas de disciplina por parte del empleado, la
Administración tomará las medidas oportunas de acuerdo con la
legislación vigente y seguirá las normas establecidas en dicha
legislación.

75. En su Reglamento de régimen interior la Administración
especificará una normativa disciplinaria para ser aplicada en casos
de esta naturaleza.

Los distintos puestos de trabajo de «South African Airways» en
España serán clasificados con arreglo a la siguiente escala salarial

~~·,;~-t~·

"',.
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;'-~'-¡;~'~

·'X:;
·;-:ii..:·.~,



'rabla "l'e=io horas ~u..
Tabla SCu1Al GnJ¡:o Cb=
Tabla salarial .'lensuiÜes (e.lIX'~O ~adosl
Tabla sabrial ErCarg«ÓOl5 y /olaest...", de 'hJ.ler
1• .5.\J.ario M1n:!r.<l GiIJ:ar.tiza~

2. P.P.N.
J. Pagas extru~~
4. Plua tnboI.jo~
5. p~~ d/:3Iu:'.go:l ;aStl'JOS o!:..:.=1L.es
é. O'l\l.l!l :-oavlé,¡¡,C 'f AlrJ """""
Ccndic~:r_ ?UCi.J:lo P,P.S.

NIl. 1
Nll. 2
l:1l.3
Sil. 4
NIL 5

5eoeiOn 11. Ccn.s~l!neitn ~U'i.c:a de las Falt.l5
de :>un'tl.ó&lJ.ad y ~i$(;I!'''Cu

Seo::ioo ~I. l\evisialOl!:S~
5e::eiOn U. r.é9lI:'l!!1'l Di.S::irlirlar1.O
5ec:eiOn 4... Segw:Q c'.e A<X:ióentes
5eo:U:n Si. H:e=snclad Y A'f',lda ESOOlat
Se::eiál 6i. i'r<'isU/tCS

Articulo 111.- E.l. presen(;f! C<;nW!nio l;.J.enf! px' o:bjeto ~ar las ecndic.:r_

~ trabajo entte CCMPAo<\lIA l'IL\-RAO~, S..... 'J el pel's;nal de SIl "lal1t.l.lLl.

exis1;ll!l;lU !In la fl!ll;Nl de SI.: fWl'a o que i."Iql"eSe dura:!(;f! la VigflnCi.l Cel IlUSO.

<lXCe?to el ¡:>ersaw de las cataqor.!a5 de T1tuJ.ados SUperiores 'f de Gr1!odo ~o.

Jetes de 111, Jefes de 211. Delegados carercial.es, Jefes de TiIllar. Ot'icJ.a.l.es

Adnuni.strat:i~'C1$ y ,&::nJ,C0I$ de t'l:.unera Espe::ial.

Capitulo V!. SecciOn Q¡u..... CarUsiOr.!'lixta.

sa:CICN 2/1.- V!o:m:!A

DISP:lSIC1CN ADIC!CW\L

5«.'eiál 11.. i:louc~i.c:itn __ *lI)lUftfl(;OIS

Secci.6n 2.. Orl:lena<;ll':n SlIlaX"ial. de ~ASo!

3o!<:ei.6n Ji. Ot...~ Disp:;l!llelo:nel
Secea(%: a. ;a.l4.l:"iO $i/II) Guan1:izado
s.;,;.(%: 51.. Cebro i).IJ.rII:t1\&l 'f Cám:l Jo\In"'-1al
secci(%: 6.. "Iarltenin'':'e..,(;O Sutemf:tJ:CQ
StQ;:iOn 7.. Ascen508 Per!lal&l Jldmin.1Strlltivo y

de Oheio
~iál BI. Oltaqorm <!el Gru¡:o Cbrero
~iál 9.. ~oo; '.f ~Ic-"..os de ~s

capitulo V.

Articulo ~.- r.ts eStl.?U1ac:i:res del C:rwnio Slldn de .plica.citl1 en CXcs

los CEnt..'"OS de Tr;l.boJo que la ~~sa Eene establ«:idol!' en el E~tado

.....".
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Total anual""'. ""","
1 1.450.200
2 1.505.910
3 1.580.115
4 1.654.335
5 1.728.570
6 1.802.730
7 1.876.935
8 1.969.590
9 2.062.440

10 2.155.110
11 2.266.440
12 2.377.770
13 2.507.700
14 2.643.840
15 2.767.380
16 2.915.850
17 3.064.200
18 3.212.610
19 3.360.990

21580
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Madrid, 15 de julio de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 15 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica~

ción del Convenio Colectivo para la «Compañía
Roca-Radiadores, Sociedad Anánirnw).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compañía Roca
Radiadores, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 5 de
marzo de 1986, de una parte, por miembros del Comité de Empresa
de la referida razón social en representación de los traajadores, y de
otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90;
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Las horas trabajadas en cómputo anual ascienden a 1.872.

ANEXO D

A efectos del artículo 269 párrafo 5, del Estatuto de los T(abajadores
se adjunta la siauiente relación de remuneración anual por escalas

COi'óVENIO COLECTIVO PARA LA COMPAÑIA "ROCA·RADlADORES, S. A.»

SU~lARIO
Ar(;lculo 311.- ;;1 CorlVenio L:'licisr-1 sus efeetos desde el dh si

guiente al de su firma "01' las dos rep1'8sentaciones negoe:.adoras.

Los efectos econ6mices quedar!n retrotl'llIido. al 11:1. de Enero de -

1.986 pal'a lOodo el personal ac~ulll,"er,l" en ph,ntilla.

~a duraci6n del Conven~o se est3bl.ee hast.l el 31 de Olc~em"re

de 1.986.

211. se respet:cál'l las situae~~es que ~ !IU c<I'\j\Jl'l_

(;O y en ~to «lua.l sean, desde el p.rlUl de vi.sta dII: 14 pe~i~. :l'ás bene

fiCiO&Ul que las hJadas en el "r"'5'lnte Cc:nvl!lnio, :NllItslikIdose e5trl.ct.amenu!

"a(j p&rSCl'am".

Ar(;lculo 41:1._ Arnllas representll.ciones aCUerdiln iniciar en Oicoe!:!

b=e de 1.986 la neqociac ..6n cel X COnVeniO Colectivo.

tI presen(;e Cc¡nveni,o mantend:.-:t su viqencia has(;a u,nto no Se l~

qre nuevO acuerco expreso.

Ar!:L::uJ.o Sll.- 111. Las :.-etribuciCl'\es que se e#ablecen «1 e5(;f! C<I'\vel'l.o COl>

¡lS\$aIán '1 Ñ:>sortJeráI'l cua.lesquiera otras existentes <m I!l aaren(;O di!! la entrada

en v1qO.r; del rn.i.sItO o qLIOl _ esl:oablac'i.wsn duranta su vig~i.ll cualquiera que

_ su natu.:rale:r.a u oriq~.

Cbje".o y !Irtlito 6!! apllcaclOn
Vi"l!!l\Cia
CorpensaciLtl y Absorcioo
Vir\cu.larlbl a la tow.d&d y Glltan(;ia cial Cc:nvenio.

5ecci6l'l 1>1.
SecciOO 21.
s.ceiOn JI.
5eceu.r. 4_

""""'" ".S«:eiOn ".
""""', ".5eceiOn ...
"""'''' SO.
seceiOn ...
""""" ¡11.
seo::ioo SO.

caE'ítulo r.

":apitulo nI. Fb:;urosn de 1'I'3I:.a.jo.

Se<::c:iOO 111. !loas de 'l'nb<Ijo 1It1uahs y JornaCa tiara.
Seo::iOn 211. E:staDle=i..Ti....::;o de flora=.es
S<>=ciOn 311. oe..caru.o ..."1 .::'o~ Conti...",."dao e Se<;r..:i<\a
secc:ioo. U. ~ilic2d ~ciOl'\lll

secciOn SI. floras D:':..,-apr~=i,a.s

ca"ttIJlo n. 0Man1~iOn de.!. ~jo.

Norn (".elleral

Fa=I.!:<ldes de la Oirea:10r1 6!! ti.-....
~igaciales da !.1. Oi.recciOn dl!! El't'p:e&J
S.i.5tenl1 de ·1'nbajo 1'!Bclidcl
Co':IisiOn Parit.1ria
llevUi.a:ltls de 1'il!lllPOs '1 l'erIdinuentos
2aqo de A<:tiv~s

01sr.únuc:la1es el': 106 ~T.ienl:OS ce
~jo.


